
EL COMITÉ DEPARTAMENTAL DE POLíNCA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO,
en uso de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial las conferidas [i.l ó""r"to
No. '1 1 5 de 1996, Artícuro 26, Numerar 4' der Decreto No. 'r 1 "r de r 996, y bs ÁrtÍculos I 8

Numeral 5, 128 y 129 de la Ordenanza Nro.022 de 2014 y,
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RESOTUCIÓN }[tJ}fiRO UZÑ2 DE ABRIL15 DE 2ü20

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA INCORPORAR LOS RECURSOS OEL
BALANCE VIGENCIA 2019, Y SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTE Y RECREACION DEL QUINDIO
INDEPORTES QUINDIO PARA EL AÑO 2020"

CONSIDERANDO

1

2

Que el Decreto Nro.'l 15 de 1996 en el Artículo ia determina: ,,El prcsente Deqeto se
aplica a /as Empresas lndustiates y comerciates del Estado y a tas socre¿a¿ás ¿e
EcolomÍa Mixta suietas al régimen de aquettas, del oñen nacionai ded¡cadas a act¡vidades
no frnancieras, y a aquellas entidades del orden nacional que la tey tes estaoleiiá pan
efectos presupuesta/es e/ régimen de Emprcsas lndustriales y comerciates aet eiaió. en
adelante se denominarán ernprcsas en este Decreto".

Artículo 12 del Decreto tlro J'!! de 1996 establece que... ?/ presupuesto de rngresos
comprende la disponibilidad in¡cial, los ¡ngresos correrfes gue se esperan recaudar iurante
la vigencia ñscal y los rccursos de cap¡tat".

Que el Decreto Nro.'l 15 de 1996, en su artículo '13, el cual fue modificado por el
artÍculo 10 del Decreto Nro. 4836 de diciembre 21 de 2011, dispone qr" i,...¡ et
presupuesto de gasfos cofnp re!1d? l?s aprcpiaciones pala gasros de funcionam¡ento, gastos
de operación comercial, sevic¡o de la deuda y gastos de inversión que se causen diáite ta
vigencia fiscal respectiva (.. .)".

Que el Artículo 26 del Decreto Nro. 11s de 1996 establece ,,(...) cuando los órganos
que hacen parte del Presupuesto General de la Nación efectúen distiibuciones que aíectenel presupuesto de las emprcsas, /as ./urfas o conseTbs d¡rectivos naÉn ios ajustes
presupr.,esfa/es conespondientes s¡n vatiar la destinación de /os /ecursos, mediante aéue¡do
o resoluciÓn, /os cuales deberán enviarse a ta Direcc¡ón General del Presupuesto Nacionat
para su información y segu¡m¡ento".

4

5. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014"por medio del cual se actualiza
y adopta el estatuto orgánico del presupuesto del sector central y sus entidades
descentralizadas del Departamento del euindio", el cual contiéne las normas
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R[SO{-UCXÓ},{ NI'MERO O22q2 DE ABRII-I} DE 2rJn

"POR MEOIO DEL CUAL SE AUTORIZA INCORPORAR LOS RECURSOS DEL AALANCE

-_- 
vrcENcrA 20r 9, y sE MoDrFrca EL pREsupuesro cE¡enaiáei 

"";ñ;*DEpaRTAMENTAL DE DEp.RTE y REcREA.ro^l oer our¡oro ,,¡oepo*iiJáui"o,o
PARA EL AÑo2O2O.

relacionadas con la programación, elaboración, presentación, aprobación,modif¡cación, ejecución y cortror oel presupuásio generar der Departamento y er desus entidades descentrarizadas, asi como tá capacioaa o" 
"ontr"tá"¡in. 

-"''
6' Que el tÍturo r, capíturo r y siguientes, de ra ordenanza 022 de 2o14 estabrece er9i*T" presupuestar pará eirnstitut", t ó;fil" a ros rineamientos señarados enla ordenanza, se deberá actuar, en to¿o to i"r"cionado con ;ñ;"j;;;;Jür"rt"r.
T Que el Numerar 5 der Artícuro 'rB de ra ordenanza Nro. oo22 de 2014, señara queuna de ras funciones der comité Departamentar áe porítica r¡scal - ccioeirs -, 

",materia.financiera y presupuestar es ra siguiente "(...) Aptobar y miiniar'neaianteActo Admin¡strat¡vo tos presupuesfos de lnlresos y gastos para cada vigencia de tasEmpresas rndustiates v.comérciates ia eiiiJiiát nivet Departamentat, ras Empresassocla/es y /as socledades de Economía uii, iinál'regirrn de aquettas, dedicadas a tasactividades no ñnancieras. Los ó4garos max¡Áoi de di¡ección de cada una de estasentidades prcsentarán et ante.proy?clo.ag jÁsiprásto a cons¡derac¡ón der comité dePotítica Fiscat det Depaftamenio aá eu¡na¡o'-cdóerts-un" i.;,;;;;;;;;";;"íii ,¡r^o,serán adoptados ar detatle por cada entidad a través oe tos o,ganos'¿¡iiti,roii.'.'.r;.'

8. Que el Artícuro 12g de ra orde nanza 022 de 20,14, en ro referentes a modificac¡onespresupuestales oisoone 
_r,,,) Las modificaciones gue afecten et vator totatde /os gasfosde tuncionamienfo, gasfos de operación ,orii¡it se,ic¡o de la aei-Jar grsros ¿einversión, serán aprobados por et Comité ¿e pAitlcá'f¡scat det euindío _ CODEFIS. para

/os gasros de inversión se requiere concepto favoratbre ¿e ta seirear¡iieiÉieac¡on
Depañamentat (...)".

9. Que el Artículo 32 de la Ordenanza e22 de 2014 establece:

("') SUPERTAVI FlscAL. Et superávit fiscat es el valor positivo que rcsutta de la diferenciaerr.e tos r1alorgs,ngresos conientes, /os recursos de cápitar y roi¿""ááÁoÁá"?",t 
"r¿¿¡to,al c¡ene de la vigencia fiscat anterior. ..

(...) El superáv¡t f,sca/ se li,olyá ar presupuesto de ra respectiva vigencia med¡antedecreto depaftamentat. Dicha adic¡ón se nara áentro- ¿e los secrárei se óii'iáii"poro" ycon las deb¡das fuentes de financiación.,'

1 0. Que la ordenanza Nro. 0027 der 14 de diciembre de l 99g crea er rnst¡tutoDepartamental del Deporte y la Recreación

'1 1 Que la^Asambrea Departamentar mediante ordenanza No.020 der 04 de diciembrede 2019 expide er presupuesto de rngresos y Gastos oer rnstituto DápartamJntat oeDeporte v Recreación der euindio tnoéporteieuindio p"r" er ano tsá ióáó.

12. Que el Gerente der rnstituto Departamentar de Deporte y Recreación der euindiolndeportes euindio, med¡ante oficio der o1 de abrir' de zózo, .or¡"¡tá 
"iódoeflsadicionar recursos ael^!g§g9e de la vigencia 201g por valor de UN MILCUATROCIENTOS CUARENTE ¡¡II-I.OruE§TCESC¡ENTOS SESENTA Y OCHOMrL NOVECTENTOS TRETNTA y ocHo pesó§rr¡cre ($1.440.368.938,oo) varorque incruve ra adición oe_llc¡lenlgs Financieros por ra suma de TRETNTA y ocHoMILLONES NOVECCIENTOS CINCUENTA 

_f 
NUCVC MIL SETECIENTOSTREINTA Y OCHO 

'ESO^S 
M/CTE. ($38,9s9,738.oo¡ pára ser ¡n*riJáo. 

"lPresupuesto de Ingresos y Gastos Oe ta'vigenciá'ZózO.
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RESOLUCIÓN NÚMERO ü2282 DE ABRII-I5 DE 2O2O

.FOR MEDIO OEL CUAL SE AUIORIZA I?.¿CORPORAR LOA RECURSOS OEL AALANCE
VIGEI,¡CI,A 2019, Y SE MOOIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL INAf|TUIO

DEPARTAMENTAL DE OEPORTE Y RECREACIOI{ DEL OUINDIO INDEPORfES OUINDIO
PARA EL AÑO 2020"

14. Que el consejo de Gobierno realizado el día 16 marzo de 2020, mediante acta No.
005, fue puesto a consideración y aprobado por unanimidad la adición de los
excedentes financieros generados por el lnstituto Departamental de Deporte y
Recreación del Quindio lndeportes por valor de $3g,9s9,739.oo por concepto de
lngresos corriente de Libre Destinación 1% lcLD Transferencias del Departamento.

16. Que, según certificación expedida por la Tesorera encargada del lnstituto, los
recursos objeto de la presente adición, es decir la suma de: UN MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MCTE. ($1.440.368.938,oo), se
encuentran en las cuentas bancarias de INDEpORTES.

15. Que la Junta Directiva del lnstituto Departamental de Deporte y Recreación del
Quindio Indeportes Quindio expidió el Acuerdo Nro.oo4 de 2020, for medio del cual
se autoriza incorporar los Recursos del Balance vigencia 2019, y se modifica el
Presupuesto General del lnstituto Departamental de Deporte y Recreación del
Quindío INDEPORTES 2020.

s_*
S,U*a;*

'13.Que el Artículo 31 de la Ordenanza 022 de 2014, determina: .(...) EXCEDE,VIES
F/NANc/ERos DE LAs ENTIDADES DES0ENTRALIZADAS. Los excedentes financieros
que liquiden las entidades descentralizadas al c¡ene de cada vigencia frscal son recursos de
propiedad del Depaftamento.

El consejo de Gobiemo, determinará ta cuantía que hará pañe de /os recursos de capital
del presupuesto Depaftamental, fijará la fecha de su consignac¡ón en la Tesorería
Depaftamental y asignará por lo menos el 20% a la entidad descentralizada que haya
generado dicho excedente (. ..)".

17. Que el comité Departamental de política Fiscal - coDEFls, en reunión celebrada el
día 13 de Abril de 2020, como consta en el Acta Nro. 006, analizó y probó la adición
al Presupuesto de lngresos y Gastos del lnstituto Departamental de Deporte y
Recreación del Quindio lndeportes de que trata la presente Resolución.

't8. Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el comité Departamental del
Politica Fiscal coDEFls, representado por su presidente y secretario Ejecutivo,

RESUELVEN:

ARTícuLo PRIMERo: Autorizar la incorporación de los Recursos del Balance vigencia
2019, por la suma de UN MtL CUATROCTENTOS CUARENTA MTLLONES
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS
McrE ($1.440.368.938,oo) y en consecuencia adicionar el presupuesto General de
lngresos del lnstituto Departamental de Deporte y Recreación del euindío
'INDEPORTES QUINDIO para la vigencia 2020, así:

Rubro ln¡cial
INGRESOS $1.¡140.368.938,oo
RECURSOS DE CAPITAL $1.¿140.368.938,oo
RECURSOS DEL BALANCE $1.¿!40.368.938,oo
TRANSFERENCIAS OEL DEPARTAMENTO $1.¿140.368.938,oo
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n¡sol-uoó¡v ¡¡tl..tno ü22S2 DE ABR[_ ú DE 2020

"POR I$-EDIO OEL CUAL SE AUTORIZA INCORPORAR LOs RECURSOS OEL BALAT{CE
___ 

vrcErJcrA 20i0, y a€ MoDrFrca EL pREaupu;"ro ce¡¡n^f oÉi ;r,;ñ;*DEPARTAME TAL DE DEPoRTE y REcREActot oel ou¡r,¡oro l¡oeponiiioüino,o
PARA EL AÑo 2020"

ARTTCULO SEGUNDO: Autorizar ra incorporación de ros Recursos der Barance
Y'911c1"-?919' por ta suma de uN MrL cuÁiñóóreruros cuARENTA MTLLoNESTRESCIENTOS SESENTA Y OCHO rr,rIi ÑóüÉCrE-ruTOS TREINTA Y OCHO PESOSMCTE ($r'440.368.938,oo), y 

"n "oni""r"-náü-"f,i"ion* er presupuesto Generar deGastos de inversión der rnstitúto oepartaméntar oJ-óeporte y Recreación der euindío'INDEPORTES eUtNDtO, para ta vijenci" zoió. á"i,-

códi Rubro
valor2 GASTOS

1,440, 938,oo22 INVERSION
'l$ ,440 oo368,938,23 RSOSRECU D E PCA ALIT RECU RSOS LDE NBALA cE oo,368,$1 440233 ES TTRA DEGIA E NC LUSION SOCIAL 358,91 oo23344 DEPORTE ASOCIADO

1S73 340763,2334468 TIVA ARTAMLIGAs DEPOR s DDEL PE ENTO DEL U No DIo $441, 340,oo2334470 UJ EGOS TEN RCOLEG IADOS $40 oo000, 000,
2334471 RTDEPO E FO RMATIVO D TEEPOR LsoctA coM U ITN ARIoJU TEGOS toNRADIC ALES $250 oo23345 RS EC EACR toN ACTIVI DAD tcAFIS AP TIRA $350 oo0oo000,2334572 RECREAC ProN RAA LE B NE Mco NU $210,000 000 oo
2334s73 ACTIVIDAD

SALUDABLE
FlstcA, VIDAHABITOS Y ESTILOS DE

$140 000,oo
22346 EN LOS

TA
RTEDEPOR REC roEAC N DAACTIVI D FI cAst

UM N c PIos ELD D E ARP EM NTO OEL N DQU to $1 000 oo
223467 4 EN LOS

RTAM
D E RTPO E RECREACI N ACTTVtDAo tcaFIS
M U tcN IPros ED DEPL A ENTO DEL INQU Dto ,000,oo51o 00023347 RAPROG ASM PROYE TOSc UM tcN P Lros IEY 289 DE 2009 60 598,oo

ARTíCULO TERCERO:
expedición

La presente resolución rige a partir de la fecha de su

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, QuindÍo a los trece (13) días del mes de Abril de 2O2O

MARIA DEL SOCO EJIA ZULUAGA OR AMA AGUDELO
Presiden DEFIS

Elaborót Dora R. Gómez C, Con Hacienda §-:
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Revisó y Aprobó: Orfa Maria Ru¡z N D¡reclora Fina

Secreta ria Ejecutiva CODEFIS

oof


